
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110013003025201900796 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA. 

Demandado: EDID ADELAIDA COBOS PARRA. 

    
 
   De conformidad con lo dispuesto por la Ley 2030 de 2020, éste 

Despacho dispone subcomisionar con amplias facultades, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, y/o al JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. (ACUERDO PCSJA17-10832 del 

30 de octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, prorrogado por 

el ACUERDO PCSJA19-11336, del Consejo Superior de la Judicatura; los 

despachos se identificarán como Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá.), a quien se le 

librará despacho comisorio con los insertos del caso y amplias facultades 

legales. Termino de la comisión el estrictamente necesario. 

 

   Se deja constancia que la presente subcomisión se efectúa para 

efectivizar la realización del despacho comisorio No. 53, proveniente del 

Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de esta ciudad. 

     
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201062 

Demandante: JHAIN MISAEL PINTO GONZÁLEZ. 

Demandado: RODOLFO FORERO NOVOA. 

    
 

    El Juzgado, teniendo en cuenta que dentro del presente 

asunto el predio objeto del presente asunto se encuentra ubicado en el 

Municipio de Mosquera (Cundinamarca) conforme figura en el certificado de 

tradición del mismo, este despacho bajo las previsiones del numeral 7 del 

artículo 28 del Código General del Proceso “En los procesos en que se 

ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia (…) será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes” (énfasis fuera 

del texto), DISPONE:     

 

    RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de 

COMPETENCIA TERRITORIAL al tenor del artículo 90 de la citada 

codificación. 

   

    En firme el presente auto REMÍTANSE las presentes 

diligencias al señor Juez Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca (reparto), 

para los fines a que haya lugar. 

               

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201067 

Demandante: HILDA RAMOS BARBOSA. 

Demandado: MARINA ALONSO CARTILLO Y OTRO. 

    
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Como quiera que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

5º de la Ley 2213 de 2022, por la apoderada, apórtese el poder especial para actuar 

en el presente asunto, dirigido a este despacho e indicando expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, y el que deberá coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados; lo cual no acontece con el allegado. 

 

   2. Por la parte demandante, apórtese el certificado especial del 

registrador de instrumentos públicos respecto del predio objeto del presente asunto, 

y, si este hace parte del de mayor extensión aquí señalado, dicha situación debe 

estar allí contenida, para efectos de tener certeza las personas que, figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro, y de esta forma se dirija 

la presente demanda únicamente contra aquellos, excluyendo de ser el caso, a los 

que no estenten tal calidad. (artículo 375 ibidem) 

 

   3. Compleméntense los hechos de la demada en el sentido de indicar 

con claridad y concretamente la fecha y la forma desde cuando entró en posesión del 

inmueble la usucapiente. 

 

   4. Así mismo, aclárese el libelo demandatorio tanto en hechos como en 

pretensiones, respecto de la dirección del predio objeto del proceso. 

 

   5. Igualmente, apórtese de manera completa el certificado de tradición 

del inmueble de mayor extensión. 

 



   6. Alléguese el avalúo catastral del inmueble materia del proceso, 

actualizado para el presente año, teniendo en cuenta la fecha de presentación de la 

demanda (artículo 26 ídem). 

 

   7. Indíquese de forma clara y detallada, los linderos del tanto del 

inmueble objeto de usucapión, como del predio de mayor extensión. 

 

   8. Indíquese, si conoce o no, el canal digital para efectos de 

notificaciones del extremo pasivo, en caso positivo, deberá informar igualmente, la 

forma como lo obtuvo. 

 

   9. En vista de todo lo anterior, deberá allegar nuevamente el escrito de 

demanda debidamente integrado con las correcciones del caso. 

   

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201069 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: GINA PAOLA CARDENAS LEON. 

    
 
   Al tenor de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015 se dispone:    

 

   ORDÉNASE la aprehensión del vehículo cuyas características 

aparecen insertas en el certificado de tradición aportado, el cual deberá ser 

depositado en cualquiera de los parqueaderos señalados por la entidad acreedora 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en la respectiva solicitud, bajo la 

responsabilidad única y exclusivamente de dicha entidad. Anéxese copia del folio 

en el cual figuran las direcciones concretas de los citados parqueaderos. 

 

  OFICIESE a la Policía Nacional a fin de que proceda a su 

aprehensión y lo ponga a disposición de la entidad acreedora BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., para efectos de que sea entregado directamente a 

esta. 

 

   Por Secretaría remítase el oficio aquí dispuesto directamente al 

correo electrónico de la Policía Nacional.  

 

  TIÉNESE Y RECONÓCESE al doctor FERNANDO PUERTA 

CASTRILLÓN como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado en su momento. 

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201073 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY. 

Demandado: HECTOR JULIO DIAZ MONTAÑA Y OTRA. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no 

es competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201075 

Demandante: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

Demandado: JOSE YESID SABOGAL MIRANDA.  

 
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de 

JOSE YESID SABOGAL MIRANDA, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $43.223.000,oo M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún momento sobrepase el límite ya establecido, hasta cuando se verifique su 

pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, por ser abogado. 

      

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201078 

Demandante: HENRY ARLEY CHARRY LOZANO. 

Demandado: BAUDILIO SANCHEZ CELIS Y OTROS. 
   

   Una vez examinada la actuación, encuentra el Despacho que, no es 

competente para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de restitución 

de mínima cuantía,  al tenor de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. 

del Proceso, que  dispone que, la cuantía se determinara para esta clase de asuntos 

de la siguiente manera:  “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor 

actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a 

plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda”, y como quiera que el plazo pactado en el contrato de 

arrendamiento fue a un (1) año, con un canon mensual actual de $2.000.000,oo, sin 

lugar a dudas no sobre pasa el tope de los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, fijados para la mínima cuantía al momento de la presentación de la 

demanda, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los Juzgados 

Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al tenor de lo 

previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, por tanto, 

RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso.      
      
     

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 



JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201081 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 
S.A.  

Demandado: INGRID ANGELICA CARRION MARIN. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no 

es competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201083 

Demandante: AFIANZAMOS GARANTÍAS SOLIDARIAS 
S.A.S. 

Demandado: CARLOS AUGUSTO CEDEÑO Y OTRO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

    Compleméntense los hechos de la demanda en el sentido de 

aclarar lo referente al endoso en garantía que figura en el cuerpo del pagaré 

144546, como quiera que no se indicó nada al respecto, siendo claramente un 

asunto a que debe aclararse.       

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201086 

Demandante: DIEGO ALEXANDER MERCHAN. 

Demandado: LUZ MARINA MAYORGA. 

    
 
    De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

C.G. del Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Por la conciliadora, aclárese el acta de conciliación sobre el 

inmueble objeto de este asunto, como quiera que según quedó plasmado el 

doctor DIEGO ALEXANDER MERCHAN, actuó como apoderado de la 

sociedad AEF LETTINGS S.A.S., y así mismo como arrendador, de allí que 

sea menester tener certeza de la calidad en que actúa. 

 

   2. Teniendo en cuenta lo anterior, deberá presentar en debida 

forma, la solicitud de entrega del inmueble arrendado de que trata la Ley 446 

de 1998. 

 

   3. En caso de que el arrendador sea la referida sociedad, deberá 

allegar el certificado de existencia y representación legal, de la misma. 

    

        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201088 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS PER TUTTI SAS Y OTRO. 

    
 
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 

  1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de 

INDUSTRIAS PER TUTTI SAS y HERNAN SERNA CORREA, para que, 

dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación 

del presente auto, cancelen: 

     

   a. La suma de $42.855.602,oo M/CTE, por concepto de capital en 

relación con el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, 

en ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se 

verifique su pago. 

 

   b. La suma de $3.418.386,oo M/CTE, por concepto de intereses 

de plazo contenidos en el título aportado como base de recaudo. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

  3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

  



  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. ANGIE CAROLINA 

GARCIA CANIZALES, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido en su momento.   

  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201090 

Demandante: DAVID GUILLERMO CUEVAS.  

Demandado: BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no 

es competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201092 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado: MARCELA JERALDIN SANABRIA Y OTRO. 

    
 
   Una vez analizado el documento allegado como base de ejecución, el 

despacho observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., 

cuestión que, conlleva a denegar la orden de pago impetrada. 

 

   En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el 

documento que debe aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado 

Marco Antonio Álvarez Gómez en sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse 

título-valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que 

pueda otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la 

incorporación, sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 

619 del Código de Comercio, el título-valor es un documento necesario para el 

ejercicio del derecho. Más aún, su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición 

del título (art. 624, ib.), todo lo cual devela que en orden a obtener el cumplimiento de 

la obligación, no puede el acreedor cambiario valerse de copias.”     

 

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital de un pagaré 

y un certificado de depósito de administración para el ejercicio de derechos 

patrimoniales, éste último el cual se pretende ejecutar, no obstante, el mismo no 

contiene una firma original, sino que en su cuerpo expresa haber sido suscrito 

digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, dicha rubrica debe 

reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y para tal 

                                                 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado 
con el contenido del mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una 
firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
1. Es única a la persona que la usa. 



efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, obra al plenario; sin embargo, 

aquel documento no puede tenerse en cuenta, como quiera que el mismo no cuenta 

con firma, además, dicha certificación señala “firma no verificada”. 

 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 

2010, se observa que dicho certificado debe contener entre otros, firma del 

representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste 

delegue dicha función, rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece 

acreditada digitalmente. 

 

   De tal manera que, es claro que no se aportó el título valor en original y 

que la certificación de la firma digital del mismo no se encuentra debidamente 

otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de acciones 

al tenor de la normatividad antes señalada. 

 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

    

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

  

                                                                                                                                              
2. Es susceptible de ser verificada. 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma 
digital es invalidada. 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 
2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes 
actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 
jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales 
certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas 
electrónicas. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201095 

Demandante: INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES ISA 
INTERNACIONAL LTDA EN REORGANIZACION. 

Demandado: PUB CORP SAS.   

 

   Una vez analizados los documentos allegados como base de 

ejecución, el despacho observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 

del C.G. de P., teniendo en cuenta que no cumplen con las disposiciones 

legales para que las facturas electrónicas presten el merito ejecutivo que se 

requiere, tal y como se pasa a explicar: 

 

   Establece el parágrafo 3° artículo  2.2.2.53.1 capítulo 53 del 

Decreto 1349 de 2016: “Las facturas electrónicas como título valor de que trata 

este capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o 

sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. de 

este Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas.” 

 

   Así entonces, el Decreto 2242 de 2015, señala respecto a las 

condiciones de expedición de la factura electrónica lo siguiente: 

 

   Artículo 3°: Condiciones de expedición de la factura electrónica. 

Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la 

factura electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones tecnológicas y de 

contenido fiscal:  

 

   1. Condiciones de generación: 

    

    a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 

establecido por la DIAN.  

    



   b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en 

condiciones que señale.  

 

   c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del 

Tributario, salvo referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- 

impresión los requisitos a que se refiere esta norma; y discriminar impuesto al 

consumo, cuando sea del caso. Cuando el adquirente persona natural no 

tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del documento de identificación.  

 

   d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 

expedición hasta su conservación, acuerdo con Ley 962 de 2005 en 

concordancia con la Ley de 1999, el Decreto 2364 1 el Decreto 333 de 14 y las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 

política de firma que establezca la DIAN.  

 

   La firma digital o electrónica que se incluya en la factura 

electrónica como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer: 

- Al obligado a facturar electrónicamente. - A los sujetos autorizados en su 

empresa. - Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 

sea expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para 

este efecto.  

 

   e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica. 

 

   Así las cosas, sin duda las facturas electrónicas adosadas como 

base de ejecución carecen de los requisitos de expedición dispuestos por el 

legislador, pues se logra advertir del contenido de las mismas, que además, de 

que no indican tratarse de “factura electrónica de venta” conforme a lo 

estipulado en el numeral 1º del artículo 11 de la Resolución 000042 del 5 de 

mayo de 2020 de la Unidad Administrativa Especial Dirección De Impuestos y 

Aduanas Nacionales, en concordancia con el literal a) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario Nacional, tampoco fueron adosadas en formato xml,  pues 

las mismas se allegaron en scaneadas en pdf y no el archivo digital, por lo que 

no suple el anterior requisito, máxime, que el código qr insertó en las facturas 

no es susceptible de lectura, así entonces, el despacho no tiene como verificar 

que las facturas se encuentran en formato xml, pues, se insiste no se aportó 

prueba de ello. 



    De tal manera que, es claro que no se aportó título alguno, en las 

condiciones dispuestas por la Ley, por lo que, conforme se indicó, se hace 

menester denegar el mandamiento de pago, así igualmente la devolución de 

los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

       

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., oncde de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201097 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JORGE ALFONSO CAMARGO 
RESTREPO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Acredítese que el poder especial otorgado por mensaje de datos 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante inscrita 

en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales; dado que, dicha 

circunstancia no se advierte de la documental aportada.  

    

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201100 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

Demandado: JORGE RICARDO BUITRAGO MARTINEZ Y 
OTRA. 

    
 

    Una vez analizado el documento allegado como base de 

ejecución, el despacho observa que, no reúne los requisitos del artículo 422 

del C.G. del P., en concordancia con el 709 del Código de Comercio, cuestión 

que conlleva a denegar la orden de pago impetrada. 

 

    En efecto, adviértase que brilla por su ausencia el requisito 

de claridad respecto al vencimiento de la obligación, pues de la lectura del 

cuerpo del pagaré, se tiene por un lado que, se pactó en 300 instalamentos, 

esto es, 25 años, siendo el primero el 5 de octubre de 2013, lo cual llevaría a 

que el último se causará el 5 de enero de 2038, pero sin embargo en el acápite 

denominado “VENCIMIENTO FINAL”, dispuso el 22 de septiembre de 2022, de 

forma que, se presenta confusión frente a tal particular, perdiendo el 

documento el mérito que se requiere para esta clase de acciones. 

 

    En este orden de ideas, se dispone la devolución de la 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.     

      

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 103. 

Hoy,  12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

 

 

 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200332 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: LUIS JAVIER TORRES MORENO. 

    
 
   En atención al informe que antecede, por secretaría líbrese oficio 

con destino a la Policía Nacional, a efectos de que en el menor tiempo posible, 

se sirva remitír la copia del oficio No. 667 del 21 de junio de 2022 por el cual 

presuntamente se ordenó por parte de este despacho la inmovilización del 

vehículo de placas No. IWN-970, de acuerdo al informe policial No. GS-2022 

del 1 de julio de 2022 remitido por esas dependencias, así mismo, de ser el 

caso, se sirva informar el nombre y demás datos que puedan tener respecto 

de la persona que lo radicó en esas dependencias, o,en su defecto, el correo 

electrónico del remitente del mismo; lo anterior, como quiera que se hace 

necesario efectuar las respectivas diligencias ante las autoridades 

competentes para determinar posibles hechos punibles en que se pudo incurrir 

de cara a una posible falsificación del referido oficio, ya que dentro del 

presente trámite, no hay evidencia de que en algún momento se emitió y 

remitió misiva por parte de este Juzgado para efectos de la captura de dicho 

automotor, además, de que en esta sede judicial el consecutivo No. 667 se 

libró en una fecha y para una finalidad totalmente distinta.  

 

    Para un mejor proveer, con la respectiva misiva, adjúntese 

copia del informe allegado por la Policía Nacional.    

 
        

CÚMPLASE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01082-00 

Demandante: MARIA EDITH CARDENAS 

Demandado: FUNDACIÓN CATOLICA MISIONEROS 

MARIANOS 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, advierte 

el Despacho que carece de competencia para ello, por las razones que a continuación se 

indican:  

El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, señala que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en donde existan, conocerán en 

única instancia los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que corresponda a la jurisdicción contencioso 

administrativa.   

Significa lo anterior que, en ciudades como Bogotá, en donde fueron creados los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que se encuentran 

funcionando, ellos deberán asumir el conocimiento de los asuntos contenciosos de mínima 

cuantía.  

Así las cosas, y como quiera el presente asunto es un proceso monitorio, que a la 

luz del artículo 419 del Ordenamiento Procesal, corresponde UNICAMENTE a procesos de 

mínima cuantía, la cual, es estimada por la parte actora en la suma de $12.000.000.00, 

m/cte., única suma cuantificable, monto que, además, no supera la mínima cuantía, 

establecida hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000.00) para 

la presentación de la demanda.  

En ese orden de ideas, éste Despacho carece de competencia, para conocer del 

mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda monitoria de mínima cuantía, instaurada 

por MARIA EDITH CARDENAS, contra FUNDACIÓN CATOLICA MISIONEROS 

MARIANOS, por falta de competencia, en razón de la cuantía, conforme con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. En consecuencia,  

SEGUNDO. - REMITIR el expediente al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple–Reparto-, por ser el competente para conocer del asunto. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01085-00 

Demandante: BANCO BBVA S.A. 

Demandado: OSCAR DANIEL LOZADA POLO 

 

Inadmítase la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Confiérase el poder de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 

del Código General del Proceso (presentación personal) o de acuerdo a lo dispuesto 

por el Decreto 806 de 2020, artículo 5° (que el poder conferido provenga desde la 

dirección electrónica del poderdante, en este caso como se trata de una persona 

jurídica deberá remitirse desde el correo electrónico de la entidad demandante 

indicado en el certificado de representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01087-00 

Demandante: GM FINANCIAL 

Demandado: LUIS FERMIN DIAZ CHOLES 

 

Cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y lo reglado por el 

numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa SXT - 952, No. Motor: 

Z1193550L4AX0152 y No. Chasis: 9GACE5CD9MB002991. Ofíciese a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo indicado en el instructivo 

No. 025 de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación No. 013152/DITRA-ASJUD 29, 

de fecha 19 agosto 2020, emitida por el Director de Tránsito y Transporte de la Policía 

Nacional, para que el rodante en mención sea entregado en uno de los parqueaderos 

relacionados en el libelo demandatorio. (Secretaría relaciónese los parqueaderos 

indicados en el libelo genitor) 

Reconocer personería jurídica al Dr. ALVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01089-00 

Demandante: ITAU 

Demandado: HERNAN CORTES CALDERON 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del 

Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 

ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

cuantía a favor de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA. contra HERNAN 

CORTES CALDERON 

Respecto del pagaré No. 1021439:  

a. Por la suma de $56.488.319,96, m/cte., por concepto de capital insoluto, 

debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la exigibilidad de la obligación y 

hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma. 

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código 

General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo 

estima (Art. 442 ibídem). 

TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. ANA 

YOLEIMA GAMBOA TORRES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01094-00 

Demandante: CARLOS RODRIGUEZ MIRA 

Demandado: MARIA DEISY ESPITIA 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, advierte 

el Despacho que carece de competencia para ello, por las razones que a continuación se 

indican:  

El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, señala que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en donde existan, conocerán en 

única instancia los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que corresponda a la jurisdicción contencioso 

administrativa.   

Significa lo anterior que, en ciudades como Bogotá, en donde fueron creados los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que se encuentran 

funcionando, ellos deberán asumir el conocimiento de los asuntos contenciosos de mínima 

cuantía.  

Así las cosas, y como quiera que, el mismo actor estima como mínima la cuantía 

del presente asunto, la cual ascienden a la suma de $100.000.00, m/cte., correspondiente 

a capital e intereses, monto que no supera la mínima cuantía, establecida hasta 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000.00) para la presentación de la demanda. 

En ese orden de ideas, éste Despacho carece de competencia, para conocer del 

mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por 

CARLOS RODRIGUEZ MIRA, contra MARIA DEISY ESPITIA, por falta de competencia, 

en razón de la cuantía, conforme con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. En consecuencia,  

SEGUNDO. - REMITIR el expediente al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple–Reparto-, por ser el competente para conocer del asunto. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01096-00 

Demandante: DAVIVIENDA 

Demandado: RICARDO ALFONSO CHALA 

 

Inadmítase la anterior demanda de pago directo, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Alléguese el certificado de runt o certificado de tradición del vehículo 
objeto de las pretensiones actualizado a efectos de verificar la situación jurídica del 
vehículo. 

2. Apórtese el formulario INICIAL de registro de garantía mobiliaria. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01098-00 

Demandante: GM FINANCIAL 

Demandado: ELVIRA HERNANDEZ GOMEZ 

 

Inadmítase la anterior demanda de pago directo, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtese el formulario INICIAL de registro de garantía mobiliaria. 

2. Acredítese que se remitió el aviso de entrega voluntaria a la dirección 

del deudor reportada en el Registro de Garantía Mobiliaria, tal y como lo dispone la 

ley, pues, la constancia allegada, da fe que se envió a una dirección diferente a la 

reportada en el Registro de Garantía Mobiliaria.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01101-00 

Demandante: DAVIVIENDA 

Demandado: JOSE CARLOS CHIQUILLO 

Inadmítase la anterior demanda de pago directo, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Alléguese el certificado de runt o certificado de tradición del vehículo 
objeto de las pretensiones actualizado a efectos de verificar la situación jurídica del 
vehículo. 

2. Apórtese el formulario INICIAL de registro de garantía mobiliaria. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01103-00 

Demandante: FLORA BEAUTY LLC SUCURSAL 
COLOMBIA 

Demandado: EYG EMPRESARIAL SAS 

 

Revisada la presente acción, encuentra el Despacho la imposibilidad de 

librar mandamiento de pago, dado que, el documento aportado como base del 

recaudo carece de fuerza ejecutiva. 

Si bien, la legislación ha permitido la emisión, circulación y ejecución de las 

facturas electrónicas, lo cierto es que, las facturas electrónicas adosadas, no 

cumplen con las disposiciones legales para que presten merito ejecutivo, tal y como 

se pasa a explicar: 

Establece el parágrafo 3° artículo 2.2.2.53.1 capítulo 53 del Decreto 1349 

de 2016: “Las facturas electrónicas como título valor de que trata este capítulo serán las: 1. 

Emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en 

la norma que lo modifique o sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.53.5. de este Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas.” 

Así entonces, el Decreto 2242 de 2015, señala respecto a las condiciones 

de expedición de la factura electrónica lo siguiente: 

Artículo 3°: Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para efectos de 

control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las 

siguientes condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  

1. Condiciones de generación: 

 a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN.  

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en condiciones que señale.  

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Tributario, salvo referente al 

nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- impresión los requisitos a que se refiere esta 

norma; y discriminar impuesto al consumo, cuando sea del caso. Cuando el adquirente persona 

natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del documento de identificación.  

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e 

integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, acuerdo con 

Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley de 1999, el Decreto 2364 1 el Decreto 333 de 14 y 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma 

que establezca la DIAN.  



La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento 

tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer: - Al obligado a facturar electrónicamente. - 

A los sujetos autorizados en su empresa. - Al proveedor tecnológico, en las condiciones que 

acuerden, cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, 

para este efecto.  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica. 

Revisada dicha normatividad, advierte el Despacho que las facturas 

electrónicas adosadas como base de ejecución carecen de los requisitos de 

expedición dispuestos por el artículo 3° ibídem, pues se logra advertir del contenido 

de las mismas, que (i) no fueron adosadas en formato XML, las mismas se adosaron 

en pdf como representación gráfica, por lo que no suple el anterior requisito, así 

entonces, el Despacho no tiene como verificar que la factura se encuentre en 

formato XML, pues, se insiste no se aportó prueba de ello, (ii) no contiene una firma 

digital o electrónica, (iii) tampoco se advierte el CUFE, para poder verificar ante la 

Dian que la factura se encuentre allí expedida y registrada,  

De tal manera que, es claro que no se aportó el título, en las condiciones 

dispuestas por la Ley.  

Así las cosas, se negará el mandamiento de pago deprecado con base en 

dichos títulos, y, en consecuencia, se ordenará devolver la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose, dejándose las constancias. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01107-00 

Demandante: AV VILLAS 

Demandado: LUIS JAVIER MARTINEZ LEON 

 

 

Inadmítase la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtese debidamente digitalizado el pagare base de ejecución, pues 

el adosado al cartular aparentemente es una copia del original, como quiera que de 

la rúbrica y huella impuestas se puede establecer que se escaneo una copia, y no 

se digitalizó directamente el original-. 

2. Como quiera que, se hace referencia a una demanda ejecutiva 

singular, en el libelo demandatorio y el poder conferido, corríjase, pues con la 

entrada en vigor del Código General del Proceso, los procesos singulares dejaron 

de existir. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01109-00 

Demandante: OLGA LUCIA ROMERO 

Demandado: YENI CAROLINA ACOSTA 

 

Inadmítase la anterior demanda verbal, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtense todos los documentos relacionados en el acápite de 
pruebas, pues no fueron allegados con el libelo demandatorio. 

2.  A efectos de determinar la cuantía del presente asunto, adósese el 
avalúo catastral del bien objeto de las pretensiones a fecha 2022. 

3. Como quiera que se pretende el pago de frutos naturales y civiles, 
deberán tasarse los mismos bajo la gravedad del juramento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 206 del Ordenamiento Procesal, determinado cada uno 
de manera taxativa. 

4. Las pretensiones No. 6, 10 y 11 exclúyanse, pues las misma se 
exceptúan del linaje de este tipo de procesos. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01111-00 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: FRANCISCO EVELIO ARANGO 

 

Inadmítase la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

demandante subsane los siguientes defectos: 

1. De conformidad con lo establecido por el numeral 1° artículo 468 del 
Ordenamiento Procesal, diríjase la demanda contra el actual propietario del bien, 
pues del certificado de libertad y tradición se establece que el señor Francisco Evelio 
Arango, no es el propietario del bien objeto de la garantía hipotecaria. 

2. Teniendo en cuenta la causal anterior, corríjanse los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

3. Indíquese la dirección de notificación física y electrónica del extremo 
demandado. 

4. Corríjase el poder conferido, confiriendo la facultad para demandar al 
actual propietario del bien. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01114-00 

Demandante: GM FINANCIAL 

Demandado: ALEJANDRO GUEVARA 

 

Sería del caso proveer respecto la admisibilidad de la demanda, no 

obstante, el señor HESVERT ALEJANDRO GUEVARA OROZCO, demandado, se 

encuentra en proceso de liquidación de deudas de persona natural no comerciante, 

proceso del que conoce el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá, bajo radicado 

2021-00486, en ese orden de ideas, y amen de lo dispuesto por el numeral 2° 

artículo 565 del Ordenamiento Procesal, el Despacho rechazará de plano la 

presente demanda. 

Es menester precisar, que si bien el capítulo IV del Código General del 

Proceso, no se refiere a los procesos de pago directo, como lo hace con los 

procesos ejecutivos, lo cierto es que la finalidad del proceso de pago directo es la 

misma que la de un ejecutivo, satisfacer el pago de una obligación, razón por la cual 

se da la orden que precede. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01116-00 

Demandante: RCI COLOMBIA 

Demandado: NATALIA ANDREA POSADA RESTREPO 

 

Inadmítase la anterior demanda de pago directo, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Alléguese el certificado de runt o certificado de tradición del 
vehículo objeto de las pretensiones actualizado a efectos de verificar la situación 
jurídica del vehículo. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01119-00 

Demandante: ROSALBA BORJA DE FANDIÑO 

Demandado: SERGIO ANDRES FONSECA ORTEGA 

 

Inadmítase la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtese completo el cheque No. 309419, pues el adosado, tan solo 
se allegó digitalizada la mitad del cheque.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01122-00 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: RENE CALDERON GOMEZ 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, advierte 

el Despacho que carece de competencia para ello, por las razones que a continuación se 

indican:  

El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, señala que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en donde existan, conocerán en 

única instancia los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que corresponda a la jurisdicción contencioso 

administrativa.   

Significa lo anterior que, en ciudades como Bogotá, en donde fueron creados los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que se encuentran 

funcionando, ellos deberán asumir el conocimiento de los asuntos contenciosos de mínima 

cuantía.  

Así las cosas, y como quiera que, el mismo actor estima como mínima la cuantía 

del presente asunto, la cual ascienden a la suma de $25.322.163.00, m/cte., 

correspondiente a capital e intereses, monto que no supera la mínima cuantía, establecida 

hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000.00) para la 

presentación de la demanda. 

En ese orden de ideas, éste Despacho carece de competencia, para conocer del 

mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por 

BANCOLOMBIA SA, contra RENE CALDERON GOMEZ, por falta de competencia, en 

razón de la cuantía, conforme con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. En consecuencia,  

SEGUNDO. - REMITIR el expediente al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple–Reparto-, por ser el competente para conocer del asunto. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00304-00 

Demandante: ABL CAPITAL SAS 

Demandado: HYDROSYSTEMS S&D SAS 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. ARMANDO ENRIQUE FLOREZ 

MERLANO, como apoderado judicial del extremo demandante. 

Secretaría, liquídense las costas del proceso.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00309-00 

Demandante: APOYAR SA 

Demandado: JOSE LEONARDO PINTO 

 

Téngase en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra terminado desde 

el 14 de junio de 2022, por lo tanto, no se resolverá respecto la renuncia al poder.  

Secretaría archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00319-00 

Demandante: IVAN CALDERON 

Demandado: NOHORA GONZALEZ 

 

No se tiene en cuenta el citatorio remitido al extremo ejecutado, pues no se le 

indicó el término con que cuenta para comparecer a notificarse de conformidad con lo 

estipulado por el artículo 291 del Ordenamiento Procesal. 

Requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

BOGOTÁ – ZONA SUR, para que indiquen el tramite otorgado al oficio No. 0176, tramitado 

desde el correo institucional de este Despacho el 8 de julio de 2022. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00321-00 

Demandante: FNA 

Demandado: CAROLINA VELEZ GUZMAN 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, 

atendiendo la petición de la apoderada judicial del extremo actor y de conformidad con lo 

estipulado por el artículo 92 del Ordenamiento Procesal, se autoriza el retiro de la demanda. 

Sin necesidad de desglose, por cuanto la misma fue radicada de manera 

virtual. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00325-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: RONALD GILIBERT WILCHES LOPEZ 

 

La respuesta del BANCO AV VILLAS, en razón a los oficios de medidas 

cautelares, agréguense a los autos. 

De otro laso, por ajustarse a derecho y de conformidad con lo establecido 

por el numeral 1° artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de 

costas en la suma de $5.100.000.00, m/cte. 

Secretaría, en firme el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de 

Ejecución para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2021-00131-00 

Demandante: CAJA SOCIAL 

Demandado: JAIRO ALDEMAR ROMERO 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial del extremo demandante, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado por 

BANCO CAJA SOCIAL contra JAIRO ALDEMAR ROMERO GOMEZ, POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. En consecuencia,   

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares vigentes. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad solicitante. 

Ofíciese.  

TERCERO: SIN LUGAR A DESGLOSAR los documentos base de la acción por 

cuanto el título original se encuentra en custodia de la entidad demandante, no obstante, la 

parte actora, deberá entregar el título a la parte ejecutada con la constancia que las 

obligaciones allí instrumentadas, se extinguieron, en virtud del pago total efectuado. 

CUARTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente, dejándose las 

constancias de rigor.  

QUINTO: Sin costas  

Por último, en cuanto al poder adosado por la Dra. Julieth Dayana Acosta Ruiz, no 

se tendrá en cuenta, púes el mismo deberá conferirse de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 74 del Código General del Proceso (presentación personal) o de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley 2213 de 2022, artículo 5° (que el poder conferido provenga desde la 

dirección electrónica del poderdante. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01008-00 

Demandante: NESTOR ALFONSO GUARIN GUTIERREZ 

Demandado: INVERSIONER POMAR ROA Y OTROS 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, advierte 

el Despacho que carece de competencia para ello, por las razones que se exponen: 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que cuando la 

competencia se determine por la cuantía, éstos son de mayor, menor y mínima, así 

entonces, este Despacho advierte que la sumatoria de las pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda, que comporta capital, asciende a la suma de 

$165.720.734.00, m/cte., es decir, supera la mayor cuantía, establecida en más de 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes ($150.000.000.00, m/cte.) 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Código 

General del Proceso, que asigna el conocimiento de los procesos contenciosos de mayor 

cuantía, en primera instancia a los Jueces Civiles del Circuito, encuentra este despacho 

que el Juez competente para conocer de este asunto, es el Juez Civil de Circuito. 

En consecuencia, por secretaria y de forma inmediata, remítase el 
presente expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que por su 
intermedio se envíe al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá, en turno. 
Déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 0103. 

Hoy, 12 de octubre de 2022. 

El secretario,  

    ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 


